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PLIEGO DE ABSOLUCION DE CONSULTAS 
 

SERVICIO DE CONSULTORIA: ELABORACIÓN DE CONDICIONES TECNICAS 

PARA IMPLEMENTACION DE ALMACENES DE NUEVA REFINERIA DE TALARA 

EMPRESA: 73 MM 

Consulta N° 1 
El Punto 2 y 3. 
Indicar el estado actual de los almacenes y la altura referencial de los 5 almacenes. 
 
Respuesta: 

Los almacenes se encuentran en etapa de construcción y la altura referencial de los 5 

almacenes es 6 metros. 

Consulta N° 2 

El Punto 2 y 3. 
Lugar de Ejecución Fase 1. Indicar la dirección de las instalaciones de la Refinería 
de Talara donde se realizará la Fase 1 con el administrador de contrato, áreas de 
mantenimiento y gestión de PMRT. Indicar si Petroperú ofrece las instalaciones para 
realizar el trabajo (sala de reuniones, equipo de proyección, Wifi, oficina de trabajo 
para el contratista, equipo de impresión, etc.) y las instalaciones complementarias 
(servicio de energía eléctrica, disponibilidad para uso de servicios higiénicos, servicio 
de comedor, estacionamiento, etc.) necesarios para el desarrollo de nuestras 
actividades. Indicar además el horario de trabajo y si hay algún requerimiento de 
cantidad de días de permanencia en las instalaciones para esta Fase 1. Además, 
Petroperú tiene alguna restricción para que el trabajo de gabinete se haga en las 
oficinas del Contratista en la ciudad de Lima y con reuniones virtuales vía 
plataformas como Zoom o Meet?  
 

Respuesta: 

2. De acuerdo a los numerales 6 y 16 de las condiciones técnicas, se estable lo 

siguiente:     

 6. LUGAR DE EJECUCION 

La recolección de información correspondiente a la Fase N° 1 del SERVICIO, se 
obtendrá en las instalaciones de Refinería Talara y el trabajo de gabinete se 
realizará en las oficinas del CONTRATISTA. La Fase N° 2, se realizará en los 
Nuevos Almacenes de Refinería Talara.  
El horario para el personal permanente en las instalaciones de Refinería Talara 
ubicada en Prolongación Av. G- 2 Talara, será de lunes a viernes de 07:00 a 
16:36 horas 
 

16. FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDADES DE 

PETROPERÚ  

• Proporcionará planos, estudio general de mecánica de suelos, ingeniería de 
detalle de las estructuras existentes, inventario actual y proyectado, listado de 
equipos y herramientas disponibles actualmente en los almacenes y en 
proceso de compra.  

• Brindará las facilidades de ingreso al personal del CONTRATISTA para las 
actividades administrativas y acceso a los almacenes de Refinería Talara. 
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• En caso de requerirse, de ser factible PETROPERU proporcionará un 
ambiente con servicios básicos con escritorios y sillas para la ejecución de las 
actividades administrativas. 
 

Consulta N° 3 

El Punto 2 y 3. 
Lugar de Ejecución Fase 2. Indicar la dirección y la accesibilidad a las instalaciones 

donde se realizarán el trabajo de la Fase 2. ¿Se requiere movilidad para el acceso? 

Indicar si Petroperú ofrece las instalaciones para realizar el trabajo (sala de 

reuniones, equipo de proyección, Wifi, oficina de trabajo para el contratista, equipo 

de impresión, etc.) y las instalaciones complementarias (servicio de energía eléctrica, 

disponibilidad para uso de servicios higiénicos, servicio de comedor, estacionamiento, 

etc.) necesarios para el desarrollo de nuestras actividades. Indicar además el horario 

de trabajo 

Respuesta: 

En caso de requerirse, de ser factible PETROPERU proporcionará un ambiente con 

servicios básicos con escritorios y sillas para la ejecución de las actividades 

administrativas. 

El horario para el personal permanente en las instalaciones de Refinería Talara ubicada 

en Prolongación Av. G- 2 Talara, será de lunes a viernes de 07:00 a 16:36 horas 

No se requiere movilidad para el acceso, ya que los almacenes están ubicados a 100 

metros aproximadamente del portón de ingreso. 

Consulta N° 4 

El Punto 2 y 3. 
Tiempo de Fase 2 Visita 1. Se solicita verificar 2 condiciones: (1) el estado y 

conformidad del cumplimiento de las especificaciones técnicas y (2) verificar el 

aplomo, alineación estabilidad y condiciones de seguridad. La primera actividad debe 

realizarse a la entrega de materiales, antes de iniciar la instalación y la segunda 

actividad solo se podría verificar cuando hayan sido instalada alguna parte 

representativa (lo que puede tomar algunas semanas de tiempo). Por favor confirmar 

que será posible dentro de los 7 días considerados para esta actividad. Cuál es el 

plazo para la entrega del Informe Técnico 

Respuesta: 

PETROPERU confirmará con 15 días de anticipación, las fechas correspondientes para 

cada visita, para la programación de los viajes respectivos. 

La primera visita se realiza al inicio de la instalación, durante la cual se verificará el 

estado y conformidad del cumplimiento de las especificaciones Técnicas de los medios 

de almacenamiento y durante el periodo de 7 días verificará el avance de la distribución 

e instalación de la estantería, así como el aplomo, alineación, estabilidad y condiciones 

de seguridad, debiendo emitir el informe técnico correspondiente. El plazo para la 

entrega del informe técnico, será de 7 días calendario y en caso se encuentre 

observaciones, serán comunicado de inmediato al administrador del contrato, mediante 

el cuaderno de servicio. 
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Consulta N° 5 

El Punto 2 y 3. 
Tiempo de Fase 2 Visita 3. Indica que se realizara durante la implementación del 

Almacén 5 y además solicita el Informe Final. Este informe Final debería realizarse 

una vez concluida toda la instalación. Por favor confirmar que será posible dentro de 

los 7 días considerados para esta actividad. Cuál es el plazo para la entrega del 

Informe Técnico y del Informe Final. 

Respuesta: 

El plazo para presentar el informe técnico de la tercera visita será de 7 días calendario 

y el Informe Final con la conformidad total del SERVICIO, será presentado al 

administrador del contrato dentro de un plazo máximo de 10 días calendarios de 

culminado el servicio de implementación de los 5 almacenes. 

Consulta N° 6 

El Punto 7. 
El Consultor líder, también puede ser considerado como uno de los especialistas de 

campo para efectos de la evaluación 

Respuesta: 

De acuerdo al numeral 7: REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS de las condiciones 

técnicas, el personal mínimo requerido es un Consultor Líder y un Especialista de 

campo. 

Consulta N° 7 

El Punto 7. 
El personal adicional, de campo y de gabinete, ¿pueden ser profesionales no 

colegiados y de diversas especialidades como arquitectura, dirección de proyectos, 

ingeniería industrial? 

Respuesta: 

Es potestad del contratista considerar el personal adicional que estime necesario, para 

cumplir a cabalidad el servicio requerido. 

Consulta N° 8 

El Punto 7. 
¿Es posible considerar la experiencia personal del equipo de trabajo para el computo 

de la experiencia de la empresa? 

Respuesta: 

No es posible considerar la experiencia personal del equipo de trabajo para el computo 

de la experiencia de la empresa. 

Consulta N° 9 

El Punto 7. 
¿Será posible la admisión y evaluación de propuestas de empresas que no alcancen 

el mínimo de monto facturado que se solicita? 
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Respuesta: 

Serán admitidas las propuestas que cumplan con lo solicitado en la carta de invitación 

N° TCT-5338-2020. Las propuestas que no alcancen el mínimo de monto facturado que 

se solicita, serán descalificadas.  

Consulta N° 10 

El Punto 12 
Facturación y Pago. Por favor confirmar que el pago de la fase 2 será en 3 momentos 
según la conformidad de cada uno de los 3 entregables de la fase. 
 

Respuesta: 

Se confirma que el pago de la fase 2 será en 3 momentos, según la conformidad de 
los entregables correspondientes. 
 
Consulta N° 11 

El Punto 14 
Las reuniones de trabajo y aquellas que convoquen el administrador de Contratos de 

Petroperú, ¿deberán ser presenciales? ¿O podrán ser virtuales? La inducción HSE 

¿es brindada por Petroperú? ¿Tiene algún costo? 

Respuesta: 

Las reuniones de trabajo y aquellas que convoque el administrador del servicio, no 

necesariamente deben ser presenciales, podrán ser virtuales. 

La inducción HSE será brindada por Petroperú sin costo para el contratista. 

Consulta N° 12 

El Punto 16 
La información entregada por Petroperú, ¿será en físico o digital? ¿en qué formatos? 

Respuesta: 

La información entregada por Petroperú, será digital en PDF o EXCEL según 

corresponda. 

Consulta N° 13 

El Punto 16 
La información de inventario actual y en proceso de compra a entregar por parte de 

Petroperú, ¿contiene información de dimensiones y pesos por unidad de medida?, 

Respuesta: 

La información del inventario estará referida a la descripción, cantidad y unidad de 

medida. 

Consulta N° 14 

El Punto 17 
Hace referencia al numeral 18.6 del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones 

de Petroperú. Por favor aclarar el punto o enviar el Reglamento. 
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Respuesta: 

El Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de PETROPERÚ, se encuentra 

publicado en la web de Petroperú. 

Consulta N° 15 

El Punto 18 
Hace referencia a las "Normas Básicas de Seguridad para Contratistas de Petroperú", 

contenidas en el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección ambiental 

para Contratistas. Por favor enviar este material ahora para considerar costos 

requeridos si fuera el caso. 

Respuesta: 

El Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección ambiental 

para Contratistas, se encuentra publicado en la web de Petroperú, en el siguiente link: 

http://aplicaciones.petroperu.com.pe/sigc/main.php?K=228 

 

 

04.09.2020 

http://aplicaciones.petroperu.com.pe/sigc/main.php?K=228
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